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VISTO, el régimen de Retiro Voluntario contemplado
en el Titulo II, Capitulo V, Artículos 24 y 29 de la Ley ll.184
y

CONSIDERANDO:

Que diversos servicios a cargo del Estado Provincia.
deben ser considerados esenciales, atento a la índole de las pre
taciones que se cumplen;

Que tales servicios son prestados, entre otros, por:
los establecimientos hospitalarios , asistenciales y ¡;>or el Nive.
~entra! correspondiente al Ministerio de Salud y Acción Social;

Que sin perjuicio del proceso de reconversión admi
nistrativa normado por la Ley ll.l84, corresponde arbitrar los
caudas necesarios a fin de no alterar el normal funcionamiento
los sistemas de· salud, de bienestar, de seguridad social, etc.;

Que en mérito a las facultades reglamentarias acord
das por el Articulo 24 de la Ley 11.184 y atendiendo lo expuesto
es menester excluir al Ministerio de Salud y Acción Social del
gimen de Retiro Voluntario;

Por ello;

,·
\

DECRETO Nº- 2432

Oo~,HALD&
G0ENAO

ba LA Pnovcoe utas A4rs

<.<=5
Dr. HORACIO DAVID PACHECO

MINISTRO OE SALUD Y ACCION SOC.....

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A

ARTICULO lº: Incorpórase al personal del Ministerio de Salud y
----------- ción Social en la excepción prevista por el Artícul
10 del Decreto 465/92, modificado por el Artículo 1° del Decreto
número 1648/93.

. ARTICULO 2 °: La presente incorporación tendrá vigencia retroactiv
----------- al ll de febrero de 1992 sin que ello importe afec
tar los retiros voluntarios que se hubiesen concedido mediante
to administrativo firme.

ARTICULO 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Mi
----------- nistro Secretario en el Departamento de Salud y Acció:
Social.

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín
------------ Oficial y archívese.-


